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CONCURSO PÚBLICO 

 

Llámese  a  Concurso Público para promover los siguientes cargos del Departamento de 

Salud  de la Municipalidad de Canela, IV Región de Coquimbo. 

1.- 01 Enfermero (a)      44 Hrs.  Cat. B 

2.- 01 Kinesiólogo      44 Hrs.  Cat. B 

3.- 01 Nutricionista      44 Hrs.  Cat. B 

4.- 02 Técnicos de Nivel Superior en Enfermería             44 Hrs.  Cat. C 

 
5  01 Técnico de Nivel Superior Área de las Administración, Ciencias Sociales, 
Económicas y otras análogas                      44 Hrs.             Cat. C 
 
6.- 02 Auxiliares de Servicio.  Personal aseo y conductor. 44 Hrs-           Cat. F 

 

 

REQUISITOS GENERALES 

 Los Establecidos en el Art. 13 de la Ley 19.378. 
 Experiencia Laboral en el cargo. 

 

REQUISITOS ESPECIFICOS 

 Para losl puntos 1, 2 y 3 Títulos Profesionales de acuerdo al cargo que se postula. 
Art, 6 de la Ley 19.378.- 
 

 En el punto 4, se requiere de Título Técnico de Nivel Superior en Enfermería. 
     Art. 6  Ley 19.378 

 En el punto 5, se requiere Titulo Técnico de Nivel Superior en áreas de la 
administración, economía y/o de las ciencias sociales.. Art. 6 de la Ley 19.378. 
 

 En el punto 6, Licencia de Enseñanza Básica y/o Licencia de conducir Clase A-2.,   
 según corresponda. Art. 9 de Ley 19.378  
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ANTECEDENTES  REQUERIDOS 

 Curriculum Vitae  
 Fotocopia Simple de Cédula de Identidad 
 Fotocopias de Certificados de titulo profesionales, técnicos de enseñanza media, o 

básica cuando corresponde 
 Fotocopias de Certificados de Capacitación y Cursos realizados 
 Certificados de Experiencia Laboral 

 

RECEPCION DE ANTECEDENTES 

 

 Los interesados deberán presentar sus postulaciones en el Departamento de 
Salud de la I. Municipalidad de Canela en Luis Infante Nº 520, canela Baja, hasta 
las  17:30 horas  del día lunes 10 de octubre  del 2016.- 

 Los postulantes seleccionados  se les convocará a una entrevista personal entre el 
día 16 y el 21 de Octubre del  2016.- 

 Resolución del Concurso 28 de Octubre del 2016. 
 

 

 

 

 

JUAN BERNARDO LEYTON LEMUS 
ALCALDE 

I. MUNICIPALIDAD DE CANELA 
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LEY Nº 19.378 

ARTICULO 13º: 

 

Para ingresar a una dotación será necesario cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Ser ciudadano. En casos de excepción, determinados por la Comisión de 
Concursos establecida en el artículo 35 de la presente ley, podrán ingresar a la 
dotación profesionales extranjeros que posean título legalmente reconocido.  En 
todo caso, en igualdad de condiciones se preferirá a los profesionales chilenos. 

2. Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere 
procedente. 

3. Tener una salud compatible con el desempeño del cargo. 
4. Cumplir con los requisitos a que se refieren los artículos 6º,7º, 8º y 9º  de esta ley. 
5. No estar inhabilitado o suspendido en ejercicios de funciones o cargos públicos, ni 

hallarse condenado o sometido a proceso por resolución ejecutoriada por crimen o 
simple delito. 

6. No haber cesado en algún cargo público por calificación deficiente o medida 
disciplinaria, aplicada en conformidad a las normas de la Ley Nº 18.834, Estatuto 
Administrativo, a menos que hayan transcurrido cinco o más años desde el término 
de los servicios. 

 

ARTICULO 5º. 

El personal regido por este Estatuto se clasificará en las siguientes categorías 

funcionarias: 

a. Médicos Cirujanos, Farmacéuticos, Químicos Farmacéuticos, Bioquímicos y 
Cirujano- Dentista. 

b. Otros Profesionales 
c. Técnicos de Nivel Superior 
d. Técnicos de Salud 
e. Administrativos de Salud 
f. Auxiliares de Servicios de Salud 
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ARTÍCULO 6º. 

 

Para ser clasificado en las categorías señaladas en las letras  A) y B) del artículo 

precedente, se requerirá estar en posesión de un título profesional de una carrera de a lo 

menos ocho semestres  de duración.  Para ser clasificado en la categoría señalada en la 

letra c) del mismo artículo, se requerirá un título técnico de nivel superior de aquellos a 

que se refiere  el artículo 31 de la ley Nº 18.962. 

ARTÍCULO 9º. 

Para ser clasificado en la categoría señalada en la letra F) del artículo 5º  de esta Ley, se 

requerirá Licencia de Enseñanza Básica. 

El reglamento determinará los otros requisitos por cumplir y las funciones que podrán 

desempeñar los Auxiliares de Servicios de Salud. 
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